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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
te á la circular aprobada por S. M. en 1. de Febrero 
de este año y que se estampa á continuación.

9 .a Asimismo darán parte diario del movimiento que es- 
perimenta la enfermedad reinante, conforme se espresa en 
la circular citada en la regla anterior . . ,

10 a El Subdelegado de Sanidad del partido instruirá 
desde luego el oportuno espediente, especificando de un 
modo terminante, como se ha venficado en su distrito la 
invasión de la epidemia ó contagio, J la manera de pro
pagarse de unas poblaciones á otras. Adqumra lo. datos 
necesarios, para poner en claro las causas morales mate
riales ó atmosféricas que hayan jugado en la maiHÍestacmn 
de la dolencia, y particularmente s. el desarrollo en lo. 
primeros casos, ha sido espontaneo, o ha mediado algún 
roce con personas ó pueblos epidemiados.

11 a Este mismo funcionario practicara cuantas dthgen- 
cías crea conducentes para hacer constar la etiología, sin- 
□a tologia, diagnóstico, marchas formas, termmacones, 
plan curativo, indicando el mas ventajoso, y periodos déla 
enfermedad reinante. De todo irá dando parte a este Go- 
hierno de provincia y finada que sea la epidemia remiU í 
una memoria abrazando Indos los estreñios refendos, a 
estadística general de invadidos y muertos y cuanto su celo 
é inteligencia le hubiere dictado en la obser.acmn de la 
enfermedad reinante, con las variaciones atmosféricas que 
hubiese advertido durante su permanenoa y la clase de per- 
“barrio, 6 edificios en que se hulnese desarrollado 

^Vrr'LThcultslivo. de la Capital y demás poblado- 
nes, los de los hospitales, hospicios, casas de socorro, Jun
tas parroquiales, enfermerías especiales'. Directore,, o ad
ministradores de los hospitales de los demas eslablecunien- 
tos de beneficencia y enfermerías se enteraran de la cir- 
mhr do 1° de Febrero citada en la disposición 8.a acó- 
modándosé para los estados á la plantilla que contiene.

13 a Los Alcaldes serán responsables de la observancia 
de las indicadas disposiciones y tan pronto como reciban 
esta circular convocarán á los facultativos de su demarca
ción para enterarles de cuanto en la misma se dispone. En 
el término de 24 horas oficiarán de haberlo asi cump i- 
rnenlndo dehiendo firmar al pie de la c™'un,c“1"" 11”* 
facultativos, con espresion de sus clases. En la Cap a

• - nnr los Snbdeleizados El conocimiento y lacomunicaran por os bub^ados. bastantes
ímnnrtancia de estas medidas, cr< O Strau I j importancia » . mintualidad ; mas en
nara fine se cumplan con la may (asqo contrario seré meesorabíe erm os que> »s con 
rien. Zaragoza 26 de Setiembre'de 1854.-El Gobernador, 

Cayetano Lardero. -
rAMACff cómo se propaca el cólera-morbo, 

Disposni-nA P^ rí:^ísl¡cl dc acometido, y muirlos.
^"n d^llegar 31 conocimiento de la manera como le 

ovopaga el cólera-mo.bo, y para .aber ap.oX.mádámento 
Pi P' de acometidos y de muertos de esta enferme- 
dnci^urante la epidemia, deberán observarse las reglas si«

Alcaldes de las poblaciones en que se mani- 
fiesre el cólera-morbo, tan luc^o como tengan noticia de 
h invasión, practicarán las informaciones necesarias pare 
descubrir si ha sido llevado desde algún punto en que 

i antes se padeció, y formarán expediente en que cons- 
■ te adema* cómo se haya extendido el mal por h po ación. 
• 2.a Estos expedientes se remhirán al Gobernador que

corresponda, quien los pasará á la Junta pro"'“cia ( ®
.. i • c ia narezca relativamente■ ■ nidad para que informe lo que la parez

ar t icul o de oficio.
GOBIERNO POLITICO DE ZARAGOZA.

Núm. 808
Circular núm. 315.

SANIDAD.
S. M la Reina en su Real decreto de 10 de Agosto del 

presente año entre otras prevenciones ordena lo siguiente:
3. D Que tan pronto como aparezca alguna epidemia 

en esa provincia, dé V. S. parte á este Ministerio noti
ciándole las vicisitudes que sufra . . , .

A. ° Que instruya V. S. espediente que remitirá a este 
Ministerio, en el que consten las indagaciones hedías, para 
poner en claro como se ha verificado la invasión de la epi
demia, y la manera de propagarse de unas poblaciones á otras.

Decidido á Uniformar <le un modo conveniente el es
tudio de las enfermedades epidémicas, en particular el 
cólera-morbo y habiendo oido el parecer de la Junta pro
vincial de Sanidad, sobré este importe objeto, he dispuesto 
se lleven á cabo las disposiciones siguientes:

1 .a Tan pronto como cualquier facultativo observe sín
tomas sospechosos que indican á creer la ecsistencia de al
guna epidemia ó contagio en los enfermos ó enfermo que 
tengan á su cuidado dará inmediatamente parte por es
crito á éste Gobierno de provincia si fuese en la Capital; 
y al Alcalde en los demas casos. Asimismo lo hará al Sub
delegado de Sanidad del partido á que pertenezca, según 
está terminantemente mandado en el Reglamento de Sub
delegaciones. .

2 .a La autoridad en virtud de este aviso y de lo dis
puesto en el artículo 26 de las instrucciones de 30 de Mar
zo de 1849, ordenará/on urgencia un reconocimiento pe
ricial, comisionando al efecto á otro ú otros facultativos 
de la misma población y no habiéndolos en ella de los 
pueblos mas inmediatos, debiendo ser precisamente de la 
clase á que pertenezca, la enfermedad que tiene que ins
peccionar. . .

3 a Estos profesores librarán á continuación un certi
ficado, en él que conste do un modo claro la clasificación 
dé la enfermedad, carácter de la misma y el modo como 
hayd sido adquirido; como asimismo las horas que cuenta 
de durácion, la que*practicaron el reconocimiento y la en 
qué remitieron certificado á la autoridad.

4 .a Los mismos profesores adquirirán del enfermo ó 
de sus interesados las noticias necesarias para facilitar al 
Subdelegado los datos que luego se dirán.

5 .a Si en la población donde residiese el Subdelegado 
ó en un punto 'próesimo á su domicilio sucediese el caso, 
presidirá ésté como autoridad inmediata, la comisión que 
tiene que practicar el reconocimiento.

6 .a El facultaiivo de cabecera, procurará dar el pri
mer parte, lo antes posible y con tiempo necesario para 
que estas diligencias sean practicadas durante la vida del 
enfermo, recayendo sobré aquél una estrecha responsabilidad.

7 .a Si el caso fuese ejecutivo, la autoridad comisiona
rá por lo pronto ai primer facultativo, para que se entere 
de lo necesario antes de reunirse con sus compañeros á 
quienes orientará de cuanto haya observado.

8 .a Los Alcaldes convocarán entre tanto la Junta de 
Sanidad ; y comprobada la ecsistencia de la enfermedad 
epidémica ó contagiosa aunque ¿bfb presente carácleres 
sospechosos, tornarán, juntamente con aquellas las medi- 
dás que crean cdddücehtes y en particular las que se es- 
presan en las instrucciones citadas; todo lo que participa
rán á este Gobierno de provincia, sujetándose esaclamen-
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ai modo de propagase el cólera-morbo en loa díftiren- 
te* pueblos de la provincia.
, c>.ií Los Gobernadores remitirán á su tiempo los in

de las Juntas provinciales de Sanidad ai Gobierno, 
.05 someterá al examen del Consejo de Sanidad del 

Reino.
ía Todos los Médicos remitirán diariamente el Al* 

calde nn estado, conforme al modelo siguiente:

DIA DE DE 1854-,

Enfermos del cólera- morbo que he-visitado en este dia.

Enfermos anteriores. Atacados de ayer. Muertos, 
Hombres..........................

Mugercs................ ...  . ,
Niños de ambos sexosme-

nores d'e diez años. .
. A este fin los Alcaldes de las grandes poblaciones harán 
imprimir préviamente y repartirán gratis á los Médicos cuan
tos estados necesiten.

5 a Los Directores ó Administradores de los hoipitales, 
de los otros establecimientos benéficos y de i as enferme
rías, remitirán también cada dia al Alcalde un estado, 
conforme al modelo siguiente:

DIA DE DE 1854.

Estado de los enfermos de cólera que hoi ha habido y de los 
que quedan en él.

Enfermos anteriores. Entrados. Muertos. Existentes.

Eirma del Director ó encargado.
6 .a Los Inspectores de las Casas de socorros y de lo» 

servicio» médico» domiciliarios remitirán asimismo diaria
mente tree estados , conformes á los modelos que siguen;

DIA DE DE 1854.

En la casa de socorro..................han entrado ho** (tantos)
acometidos del cólera morbo, los cuales han sido-.

Para sus casas. Para las enfermerías. Muertos.

Firma del Inspector.

DÍA DE DE 1854.

Los Médicos encargados de la hospitalidad domiciliaria del 
distrito (|ó parroquia) de mi inspección, han socorrido 
ayer los enjermos siguientes:

Enfermos anteriores. Acometidos Muertos. Existentes.

Firma del Inspector.

DIA DE DE 1854,

Eos Médicos encargados de las visita» domiciliarias preven
tivas en el distrito (ó parroquia) de mi inspección, han 
socorrido ayer los enfermos siguientes:

2_
de los facultativos, las personas siguientes1.

Hombres. Mugeres. Párvulos.

Firma del Cura párroco.

8 .a Los Alcaldes de las poblaciones grandes establecerán 
en su Secretaría un negociado de estadística del cólera, en
comendándole á un Oficial entendido y los Auxiíiarei 
precisos.

9 .a El encargado de esta estadística irá reuniendo con 
orden los estados de cada clase para formar al fin las es
tadísticas siguientes.1 1.a De los acometidos y mueftos cu 
la población que no han demandado auxilio á la be
neficencia. 2.a De los acometidos y muertos en los hos
pitales, y cada uno de los establecimientos benéficos. 3.a 
De los que han entrado y han muerto en las enferme
rías establecidas para el cólera. 4 a De los que han en
trado en Jas casas de soeorro. 5.a De los coléricos tra
tados en su domicilio por los Médicos encargados de la 
hospitalidad domiciliaria. 6.a De los que han sido socor
ridos por los Médicos destinados á las visitas domiciliarias 
preventivas. Y 7.a De los que han fallecido en cada par
roquia.

De estos diferentes resúmenes estadísticos se formará en 
cada población uno general, del cual se remitirá copia al 
Gobernador correspondiente. Este mandará formar la es
tadística de ¡a provincia con presencia de dichos estados 
y la remitirá al Gobierno. Madrid 1. ° de Febrero de 
Í8aí.=Aprobada$ por S. M.

Núm. 809.
Circular níun 316.

Los Directores facultativos del Hospital provincial de 
Nra. Sra. de Gracia me dan parte con esta fecha de no ha
berse presentado otras indisposiciones que las comunes y 
propias de la estación, ni-qUc hasta el dia se hayan observa
do siognos ni síntomas de ninguna enfermedad de carác
ter epidémico.

Al propio tiempo tienen la satisfacción de asegurarme 
que la enferma María Petra Arroyo que en la tarde del 
dia de ayer se trasladó al establecimiento, por acuerdo de 
la Comisión permanente de la Junta provincial de Sanidad 
se presentó por su pie en él procedente de la posada de Sla. 
Ana sita en la calle Mayor de esta ciudad, produciendo 
una infundada alarma, por creerla con síntomas sospecho
sos de cólera-morbo asiático, no ha habido en concepto 
de los profesores que firman , motivo para tales sospechas; 
pues los síntomas que ha presentado y presenta, son los 
propios y característicos de un cólico simple y remitente 
de la ingestión de frutas en no pequeña cantidad , si
guiendo sin novedad alguna y fuera de Jodo riesgo, por la 
cual creen debe trasladarse á una de las enfermerías comu
nes del establecimiento. -

Lo que tengo la satisfacción de anunciar al público para 
su Conocimiento y debida tranquilidad. Zaragoza 30 de Se
tiembre de 1854.—Cayetano Cardero.

Núm. 810.
Diputación provincial de Zaragoza.

Continúa la nota de reclamaciones hechas en las listas electorales.

SIGUE EL PARTIDO DE BORJA.

Pozuelo.—Escluido.
D. Juan Fernandez Castillo, por estar duplicado.

Hombres. Muleros. Niños de ambos sexos..

Co» diarrea. . , .
Firma del Inspector.

7 a Lo» Sre». Curas párrocos deberán remitir cambien’ 
al Alcalde un citado de cuantos fallezcan en sus par
roquias, conforme al modelo siguiente:-

PARROQUIA DE. , , , , .

^yer han muerto de cólera-morbo, según las certifcaciones

PARTIDO DE ZARAGOZA.
Zaragoza en la Lonja.—Incluidos en el \.er caso.

D. ('alisto Santa Cruz.
Benito Pillau.
Gregorio Juez Sarmiento.
Francisco Gari- 
Mariano Escartin. 
Narciso Palomar.

Idem en
D. Mariano Marracó. 

Manuel Camaró.

D. Ignacio de Grasa. 
Pedio Palacio.
Manuel Barber.
Martin Lierla.
Pedro Soda.

el 2. ° caso.
D. Agustín Boira.
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en el 4. ° caso.
D. Mariano Martines.

Ignacio Arilla.
Miguel González.
Salvador Soliva. 
Camilo Gallego. 
Francisco Larraz. 
Tomas Lorente. 
Ramón Marzo.
Manuel Romeo y Aznarflí, 
Miguel Sariñena.
Calisto Escobar.
José Martorel.
Francisco Romeo.
Mariano Sánchez. 
José María Huici. 
Juan Bailarín. 
Miguel Allué.
Mariano VillaCampa, 
Mariano Blasco.
Eusebio Moreno. 
José Alegría.

Mem 
D. Francisco Orliz.

Antonio Garro. 
Pedro Cuesta. 
Joaquín Mediano, 
Gabriel de la Escosura. 
Mariano Perez. 
José Aseo. 
Fernando Heu. 
Pedro Andrea.
Francisco Falcon y Lorente. 
Severo /Intolin 
Atanasio Castaños.
José Corlado.
Antonio Santos. 
Pascual Marracó. 
Juan Fernandez.
Antonio Lujan del Rey. 
Pascual Serrato.
Felipe Echegoyen. 
Manuel Bonami. 
Mariano Teresa. 
Manuel Alvarez. 
Eugenio Herrero. 
Mariano Escarraga. 
Mariano Artés.
Antonio Fonz. 
Antonio Madasú.

Camilo Miró.
Juan Mari.
Joaquín Mcndizaba!.
Santiago Jorque.
Manuel Allustante.
Benito tiilrian.

Pedro Balonga. 
Elias Sarañana.

Carlos Ordonez
José Escarraga.

José Deliran. Santiago Zaporta.
Nota. En la lista de esta parle de ciudad se han hecíícf 

las rectiíicaci ones siguientes:
D. Gaudioso Fortes, es GaudcnCío Fortis.

Juan Clemente, es San Clemente.
Tomas Bullad y Cólera , es Bayod.

Sigue Zaragoza en la Misericordia.—Incluidos en el l er casa
D. Angel Andrés. 

José Luis. 
Prudencio Ruiz. 
Bartolomé Poza. 
Ramón La Fuen te.

Idevíl di
D. Fidel Marracó.

Id. en
D. Vicente Burrrek 

Serafín Vicien.
Blas Requena. 
Pedro San Clemente.
Tomas Prida, 
Andrés Aniesa. 
Francisco Brunct.
Santos Abel.
Valentín Clavero

Puebla de Alfinden —
D. Miguel Blasco. 

Mariano Barberán. 
Nota. En Lt  lista de esl

D. Marrano Gascón. 
Manuel María Márquez^ 
Mariano Villuendas.
Joaquín Marco.

el 2. ° Cítso 
O. José Fornés.

el 4 ° c as o . -
D. Rafael Cortés.

Diego Berdejo. 
Francisco Orea. 
Benito Beriz.
Ramón Casaos.

' Pascual SabalL 
Cosme Aguirre. 
Faustino Cempor.

Incluidos en el 2. ° casa.
D FranCisco Castillon. 

Manuel ¿Aicso.
e pueblo se han hecho lar íec- 

tificaciones siguientes.'
D. Antonio Bnllran, es Belrafr.

Raimundo Peralta, es Perella.
Esduidtf.

D. Mariano Radia', por estar duplicado'.
Juslibol.—Incluidos en el 2-. ° curó 

D. Pantaleon Navarro. D. Santiago Sesé.
Policiano Escribano.

Torres de Bcrrellen.—Incluidos en el 2 ° caso;
D. Martin Peralta. D. Pedro Santos.

Fermín Guerra. , ,
Vilkmueva de Gállego.—Incluidos en el 4. ° caso.

D. Pedro Rams. D. José Tejero.
Hilario Osanz. . ,
Nota. En la lista de este pueblo se ha hecho la rec

tificación siguiente.
D. Manuel Ortin, es Orliz. .

Utcbo.—Incluidos. . ,
Nota. En la lista de este pueblo se han hecho las 

reClificacihnes siguientes.
D. Domingo Melantucho, es Meínntuche, 

Mariano Fetnigau, es Feringan.
Zuera.—incluido.

Nota. En la lista dé este pueblo se ha hecho li 
feclificacion siguiente.
D. Joaquín Sanvicente; es Savicente.

AIfajurtn.—Incluidos en el 2. ° caso.
D. Maximiano Lozano. I). Tomas Talayero.

Ramón Marzo.
Zaragoza 27 de Setiéhlbre de 1834El Presidehiej Ca

yetano Cardero.—-Manuel Lasdla, Secretario.
.. i . jg i J ' Ntim 811.

Esta Diputación ha acordado sacar nuevamente á ptiblicd 
subasta la colocación de unas doscientas varas de asfdltd 
necesario en los terrados dé sü Palacio que se halla en 
couítruceion eo la plaza de San Francisco de eMa ciudad^ 
bajo el pliego de condiciones que se inserta á continua
ción, señalando para verificarla el dia 9 del próxima Oc
tubre á las once de su mañana, en el Salón de sesiones dé 
la Corporación sito en el local del Gobierno de provincia, 
taragoza 30 de Setiembre de 18d4.=E1 Presidente, Caye
tano Cardero.=Manuel Lasóle, Secretario.

Pliego de condiciones qüe se cita.
1. ° La contrata de cite suelo se hace por fratás caa¿ 

dradas bajo el tipo de 13 rs. vn. por una.
2. 0 Los terrados se cubrirán de mastique ésfáltied 

puro, y exento de alquitrán ú otra materia que altere la 
dureza de este cimento.

3. 0 El asentista seta responsable de las dilatacioner 
de la pasta por causas atmosféricas y de su inconsisteu- 
sia al sufrir la presión de la planta humana.

4. ó El contratista $e obliga á ejecutar de SU cuenta 
todas las reparaciones que se originen, siendo en pequeña 
escalo, pero si la causa del deterioro fuese general en este 
caso levantará todo el asfaltó y Id esténdefa de nuevo ctin 
la solidez indicado, ó en caso contrario se ejecutará á sua 
Cspenias,

5. ° SÍ al estendér el asfalto no se hiciese en dos ca
pas, cambiando asi las juntas; será de precisa condición 
el antepdnet debajo de las uniones de I^S tiras principa
les, otras tiras de la misrha materia asfáltica de cinco ki-< 
límetros de grueso por ocho centímetros de latitud.

6. ° Para proceder al pago de esta Obra, se medirá cotí 
inrerfréncioo del asentista, recibiendo su total y dando los 
fianzas que garanticen las condiciones precedentes con
cluida que sea la obra, pero quedará responsable por tér
mino de un año de la solidez y permancucia dé la misma.

7. ° Esta subasta se hace á toda ley, y él cbntratistd 
presentará en el acto fianzas lisas, legas y abonadas que 
garanticen el eomproiniso que contrae. •

8. ° No se admitirá ninguna proposición que esceda del 
tipo señalado en la condición í.a de las que lian de re
gir en el subastó.

9. ° Las proposiciones Se harán ert pliego cerrado qua 
Se depositará en la caja buzón que de antemanó se ha
llará preparada en la portería de la Diputación provincial.

ÍO. Ld Diputación se reserva el derecho dé admitir á 
no las proposiciones qué se le presenten,1 y tomando por 
tipo la ínas baja admitirá por término de media hora lar 
mejoras que el rematante y los nuevos postores hicieren 
en el tanto que se señale.

11. El contratista se obliga á satisfacer los gastos qué 
la subasta origine, y á escriturar y proponer fianza arep- 
íable; y en el caso de no llevar á efecto ei cumpiimianto 
de ia obra dando principio dentro de tercero dia, á con
tar desde la aprobación del remate, se Verificará á espen- 
ías dtl mismo contratista y de su fiador.

Núm. 812.
Don judn Francisco Sancho de Le te ánd. Abobado de los 

Tribunales nacionalest Alcalde coniuitucional de la ciu
dad de Calafayud y ejerciente jurisdicción en la tnisma 
y su partido pot haber sido notiibrado el Sr. D. Pedro 
de Eihenique , Juez de primera instancia que rfá de 
esta ciudad del de la de Teruel.

Por el presente se cite, llama y emplaza á Manuel 
Géreia Levilla, de estado loitcro, oaiurai de Gibes coa 
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residencia en el miimo en la provincia de Zaragoza, 
para que en el férmioo de treinta dia» se presente en 
erre juzgado y oficio del escribano reírendatario á oir 
cierta providencia dictada por S. E. la Sala segunda de 
este territoiio en la causa formada contra el mismo, so
bre haber cortado tina noguera á su convecino Gavino
Clemente; pu s. si asi no ¡o hace le parará el peijuicto
que haya logar pn derecho. Dado en Calatayud á -7 < e
Setiembre de 185í.=Juan Francisco Sancho de Lezca-
no.czDe su orden, Martin Lázaro.

Núm 813 ,
D Isidro Gómez Marzo, secretario honorario de S. M. .
■ » fuez de prinura instamia del Distrito del

PiUr de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edic

to y pregón, á Lázaro Vicente, natural que se ^'ce„de 
Maella, vecino de dicha villa, de edad de 22 a 24 anos, 
reo ausente de la causa criminal que contra el mismo y 
otro .estoy instruyendo, sobre heridas causadas a o 
mas 'Soberano , para que en el término de nueve días que 
lele seó.lao se presente en las cárceles publicas de es
ta ciudad de rejas á dentro, ó en este mi juzgado, ca
lle de la Vírceo del Rosario nüm. 1, á on los cargos que 
de dicha cauoi le resultan , pues si asi lo hace , *e e 
oirá y administrará justida en lo que la tuvtere , y de 
|o contrario, le parará el perjuicio que haya lugar. U»- 
do en Zaragoza á 29 de Setiembre de Í8d 4 =Lidro Gó
mez =Por mandado de S Sría. , Justo Almenara.

pa r t e n o  o f ic ia l .
Sociedad minera Amistad. Calcena. .

La Junta directiva cumpliendo con la atribución e- 
cima del art. 13 del Reglamento que la rige, ha asorda
do en sesión de e«te dia la amortización en favor de ¡a 
Sociedad de la acción núm. 25 y 1 .a y 2.a cuarta parte 
del núm. 26 que po^ia D- Faustino Yeprs vecino dc ^a. 
binan, de h. 3 a y 4.a parte del num. 26 y acción nu
mero 27 que poseía D. B»h6sor Sano de la misma ve
cindad; de las acciones números 28 y 29 que poseí «Don 
Toaquin Lozano vecino del referido pueblo; de la 3 a y 
4.a parte de la acción núm. 31 que poseía D. Roque 
Carnicer menor también de Sabihan ; de la 1 a y 2 a cuarta 
parte de la acción núm. 33 que poseía Simón Gumiel del 
mi«mn pueblo; de las acciones números 103, W4 10/ 
y 108 que poseía D. Miguel Lasierra vecino dd mu- 
mo SaviñJn ; y de las acciones números 111 y 112 que 
poseía D. Pedro Lasierra, vecino de Saviñan por no 
haber satisfecho los dividendos pasivos, correspondien
tes á dichas acciones, devengado en los meses de Abril, 
Mayo y Acosto del corriente año. Lo que conforme 
el nrechado8 reglamento se publica en el Boletín oh-ia I, 

conocimiento de lo. in.ere.ndo. y dem,.; dec o = 
con.iguiente. 4 dicha amortización. Calatayud Ib de Je- 
tiembre de 1854.= 0. A. de la J. D., Alejandro Ra-

mírez , Secretario. .
Las concluías de cirujano, boticario y albettar del pue

blo de Codo, $e k.iUau ■oacaives d partido cerrado, con- , 
distiendo sus dotaciones la del primero, 4000 rs. la del 
segundo 5500, r l-' del tercero 3000 rs. cobrados por 
,1 awuntamiento en San Miguel de Setiembre de cada 
un ano en tripa, cebad-, ó dinero, y se procera en el 
dia 8 de Octubre corriente , conforme a los pac- 
tM , candirónrs qnr rslardn d. manifiesto «n k «ere- 
tarín dr «untamiento: !.« sol.ttludes se dtrtyranfan- 
ras de porte al Sr. presidente de aquelU eorporacton 
sin raso requisito no serán admitidas. , ,

L ,s ondutas de mbdito t cirujano, boticario y albettar 
de la tilla de Jarqui, en el partido de Calatayud, se 
Italia» vacantes, apartido cerrado, sus dotaciones cons». 
te», lo del primero en 3800 rj., la del segundo, en 2000 
rs , la del tercero en 4000 rs. 1 la del cuarto en 
2500 rs. cobrado todo por el a^tml«miento mitad en di
nero, y mitad en efectos del país d precios corrientes en 
San Miguel de Setiembre de cada un año*, y se les ha- 
rd la contrata por tres años bajo el pliego de condicio
nes iine P‘1T<1 oda uno se hallará de manifiesto en la 
pd! consistorial: los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
f ncas de porte al Sr Alcalde constitucional de la mis- 

el dia 15 de Octubre en que se proveerán.

Se prorroga hasta el 15 de Octubre la previsión de con- 
dutas de médico y boticario del pueblo de 1 ledratojada y 
sus agregados Carracos, Espés y Puendeluna que distan 
el atíe mas cinco cuartos de hora del primero, y, compo
nen entre todos 120 vecinos ó casas y sobre seiscientas 
almas, consistienao sus dotaciones la del medico, en 34 ca
híces de triso puro, y la del boticario en cauces.pa
ga dos por los vecinos en todo el mes de Setiembre de ca
da un año advirtiendo que el pueblo de Valpalma» que 
dista una hora de la cabeza del partido, ha estado unido 
para ambos profesores contribuyendo para el primero con 
13 cahíces de triso; y para el sesundo IqOO rs en dine
ro efectivo , y ambos facultativos se les permitirá contra
tarse con otros pueblos vecinos que carecen de ambos facul
tativos y no distan mas que dos horas de la matriz. Las 
solicitudes al alcalde de Piedratajada francas de porte.

El ayuntamiento de Gotor, partido de Calatayud , fd . 
resuelto contratar médico para la asistencia del ve anda- 
t ío , con ¿.tacionde 3500 n. yogado, yor ti «,.<»:«.»«»- 
toen S. Miguel de Setiembre de cada ano. La provisión 
será el dia 20 de Octubre, hasta cuyo dia podran dirigir 
sus solicitudes los profesores que deseen desempcriar dicho 
partido, remitiéndolas francas de porte alalcaldc del mismo.

No habiéndose provisto las condutas de medico, ciruja
no y farmacéutico de .la villa de Aguilon , a causa de no 
haberse recibido solicitud alguna, quhds por el corlo ter
mino desde su inserción ni de su provisión , se anuncian 
nuevamente para el 15 de Octubre corriente, cuyas dota- 
cimes son; la del primero MWrs., la del segundo 3400 
Ts, v L. del tercero 5000 rs , satisfechas en granos por el 
^untamiento en el dia de S. Miguel de Setiembre.
' La comhUa de boticario para los 'pueblos de NovaUas J 

Malón se halla vacante, su dotación entre ambos pueblos es la 
de 60 cahíces de trujo de la tierra y de recibo, pagados por 
ambos ayuntamientos á San Miguel de Setiembre y las sol - 
citudes se dirigirán á cualesquiera de dichos alcaldes, francas 
deporte KAslu A 15 de Octubre que se proveerá

lá partido de cirujano de la villa de Malón se halla vacan
te su dotación consiste en 15 almudes trigo de C(ldQ UM dc 
los vecinos que vayan á rasurarse á a casa del facultativo 3 

nenas por cada uno ú quien el facultativo rasure en casa del 
interesado, siendo una ves en semana, y L anegas si en igual 
forma lo hace dos veces en semana, resultando que compon 
drá sobre 40 cahíces de asignación : los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á la secretaria de ayuntamiento francas de por- 
\c hasta el día 15 de Octubre en que se proveerá.

Ammtamienlo constitucional de Calatayud. provincia de Za
ragoza -Hallándose vacante la plaza de Secrelano de dicha 
Corporación, dotada con cuatro mil rs. vn. anuales, se hace 
saber á los que reúnan las circunstancias para optar a di
cho destino, remitan sus solicitudes al mencionado Ayunta 
miento por término de 30 dias contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de

El que quiera tender cabaHos de toree tara las cor- 
Tidasróxima. del Pilar , pdra U-tarhs desde lue- 

i^usta d la plaza de teros, donde habra un en- 
ear.Jw de la empresa para'tratar de su ajuste ísle
estará de ocho á once de la inanana y de tres á sets 

de iu'easí'tle comereio de lo. SS. Suñol hermanos, queda es- 
tabkcidu en el polaco del Sr Barón de Purrm, plaza de la 
Cabra : los mismos contidan con su nuevo domicilio á sus 

clientes y amigos.
Nueva [ena en Ateca. , 

Con la competente autorización se celebrara una 
feria anual en la villa de Ateca, que tendrá lugar en 
los dias L 5 v 6 del próximo Octubre. La buena 
posición que ocupa para este objeto, la importancia 
de sil comercio, los buends alojamientos y las muchas 
comodidades que ofrece para la colocación de los ga
nados hacen esperar que dicha feria sera una deJas 
mas concurridas ó importantes del país. Lo que so 
hace saber por medio de este periódico para conoci
miento del público.

'Za r a g o z a -, impr e mía  NACIONAL,
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